
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta catle de las Trestrw 
ees, n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se re/nitiran á la redacción* esta
blecida en la misma impernta de Ptta9 

francas de porte, sin cuyo requisito m ie 
recibirán. 

B O L E T O 
• DI MABMB 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Señora: La necesidad urgente de dar unidad 
y vigor al ministerio fiscal es tan notoria, que no 
se necesitan reflexiones para persuadirla , pues es
tá reconocida en todas las naciones que han plan
teado ventajosamente la administración de justi
cia, y la recomienda la enseñanza del tiempo y 
de la esperiencia. Ya en el real decreto de 26 de 
enero último se procuró establecer de algún mo
do, aunque no del todo perfecto, esa unidad; 
mas es indispensable, Señora, llevar adelante es
te pensamiento , asi como todas las buenas refor
mas que la esperiencia aconseja en la administra
do de justicia; y ya que no sea posible hoy al 
ministro que suscribe proponer á V, M. cuantas 
mejoras urge en este importante ramo, porque es 
necesario antes reunir los provectos en cuya re
dacción se ocupa la comisión de códigos, cree sin 
embargo de su deber proponer á V. M. un me
dio para facilitar la gran reforma que en su día 
habrá de hacerse en la administración de justicia, 
llenándose al mismo tiempo dos graves condicio
nes, una la de no lastimar los derechos de magis
trados respetables que hoy ejercen el ministerio 
publico, y otra la de no aumentar el actual pre
supuesto de justicia, k pesar de ser tan reducido. 
En estas sencillas bases descansa el adjunto pro
yecto que tengo la honra de someter á la real 
aprobación de V. M. 

Madrid 26 de abril de 48W.-Señora .— 
A. L . R. P. de V. Mr—Luis Mayans, 

D E C R E T O . 
. .... •• w T •• • •% , 

Teniendo en consideración las razones qoe 
me ha espuesto mi Ministro de Gracia y Justicia 
sobre la necesidad de dar unidad y robustez de 
acción al ministerio fiscal, y deseando facilitar 
los medio» do t—Usar otras importantes reformas 
en la administración de justicia, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 4." Habrá un solo fiscal en el tribu
nal supremo de Justicia con la dotación anual de 
600 rs, otro en la audiencia de Madrid con la 
de HOd, y otro en cada una de las audiencias 
de la Península é islas adyacentes con 309 rs. al 
año. 

Art. 2.° Al hacerse esta redacción en el nú
mero de los fiscales, se procurará que Jos magis
trados que hoy ejercen las fiscalías que hayan de 
suprimirse, pasen á servir plaza de ministro de 
una audiencia si no hubiere algún grave inconve
niente que lo impida. 

Art. 3.° Se aumentará el número necesario 
de agentes fiscales, de modo que pueda atender
se sin embarazo al servicio público. 

Art. 4 . ° En la ejecución de este decreto no 
se hará ningún aumento en el actual presupuesto 
de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 26 de abril de 4 8*4**.™ 
Está rubricado de la real mano.»El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayaos. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en este ministerio con moti
vo de la esposicion que ha elevado á S. M. la 
audiencia territorial de ValladoKd, pidiendo que-



(2) 
de sin efecto la real orden espedida en 25 de fe
brero último , en la cual se previene que la sus
pensión e> ta Mecida en el pago de la media anata 
que antiguamente satisfacían los magistrados y 
jueces, se eu tienda respecto de aquellos que cuen
ten al menos seis mensualidades de atraso en el 
percibo de sus sueldos, y que á los que no ten
gan á su favor este alcalice se les haga desde lúe* 
go el espresado descuento Jiasta uueva resolu
ción. 

Enterada S. M. de todos los antecedentes re
lativos á este asunto, y bien penetrado su real 
ánimo de que las ieyes de presupuestos de 4 8 5 8 , 

4 8̂ 0 y 48U2 no permiten que los magistrados, 
jueces y promotores sufran ningún descuento en 
sus sueldos mas que la contribución extraordina
ria de guerra,que ya tienen satisfecha jr que en 
el dia no se exige; y deseando mejorar en cuan
to sea dable la triste situación en que se hallan 
dichas classs por el extraordinario atraso con que 
han percibido sus reducidas dotaciones, se ha 
dignado S. M. resolver, que ni los magistrados 
de los tribunales del reinj, u¡ los jueces y pro
motores están sujetos al mencionado pago de la 
media anata ni á ningún otro descuento, confor
me á lo dispuesto en las referidas leyes de pre
supuestos, por considerarse en ellas clasificados 
los sueldos que disfrutan: que en lo sucesivo no 
pueda imponérseles descuento alguno mientras 
no sea aprobado por las Cortes; y que las canti
dades que se les hubiese retenido ó descontado 
en concepto de media anata por consecuencia de 
la mencionada real orden de 25 de febrero pro-
limo pas.d-3, se les abonen seguo lo permitan 
las atenciones del tesoro. 

De real óiden lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y á fin de que por el ministerio de 
su digno c*rgo se circule á quien correspouda 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. E. ma
chos anos. Madrid 2k de abril de 4 84A.«*Luis 
Majans.nSr. Ministro de Hacienda. 

Circular. 

Han llegado á noticia de S. M. la Reina nues
tra Señora las dudas é inconvenientes que en al
gunas partes se han suscitado sobre el cumpli
miento de la Real orden de 20 de diciembre de 
4 839, eo que se mando que los jueces, luego que 
recibieran las órdenes de su traslación ó ascenso, 
entrega? an la jurisdicción i la persona designada 
por las disposiciones rigentes, á menos que se les 
previniera otra cosa por este ministerio. Y de
seando S. M. obviar toda dificultad sobre este 
ponto,se ha servido prevea, r qoe se observen las 
realas siguientes: 

4.a Los magistrados, jueces y promotores fis* 
c*de> qne Cseren exonerados de sus cargos, decía-

ra Jos cesantes 6 jubilados , desatan en so ejeiclcio 
inmediatamente que reciban la orden eu que* asi 
se les prevenga. 

2.a Los que fueren trasladados, ascendidos 
¿ocupados en alguna comisión podrán continuar 
ejerciendo sus respectivos cargos hasta la presen* 
tacton de so sucesor, á menos que se vean pre
cisados á cesar antes para presentarse dentro del 
término competente á desempeñare! nuevo des* 
tino«que hubieren de servir. 

5 . A En el acto de cesar, cualquiera que sea 
la causa, daráu cuenta al superior inmediato, 

Eira que este lo ponga eu conocimiento del Go-
erno. 
*.* Igual comunicación deberán pasar los que 

obtengan el cargo de Senador o Diputado cuan
do se ausenten del punto de su residencia para 
venir á desempeñarlo. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de ese tribunal, y para su cir
culación á los jueces de primera instancia y pro* 
motores fiscales de ese territorio. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
27 de abril de 4 8M.«-Majans.«-Sr. regente de 
la audiencia de...... 

D I R E C C I O N G E X E R A I T D E C A M I N O S , C A N A L E S V P U E R T O S . 

Primera seccion.^mCircular á los ingenieros ge* 
Jes de dis rito. 

Con esta fecha digo al ingeniero gefe del dis
trito de Madrid lo siguiente: 

Eo vista de lo informado por V." acerca de 
una reclamación del administrador del pontazgo 
de Fuentidueña, con motivo de negarse á satis
facer los derechos de arancel los peones que tra
bajan eo las obras inmediatas, y conforme á lo 
qoe por regla general previenen los aranceles, ha 
resuelto esta dirección que tanto las caballerías y 
carruajes, como los operarios empleados en obras 
de caminos, están exentos del pago de derechos 
eo el portazgo, pontazgo 6 barcaje inmediato á 
cada ana, solamente en el caso de llevar papele
ta firmada por el ingeniero que la dirija ó ins
peccione y ó por el que haga sus veces, acreditan
do hallarse ocupados eo dicha obra, sea que se 
ejecute por administración ó por contrata; pero 
á este fin y con el de evitar todo abuso, el ce
lador, aparejador ó sobrestante encargado de vi
gilar inmediatamente cada obra, ó el contratista 
en su caso, cuidará de recoger diariamente di
chos pases ó papeletas á todos los operarios que 
para ir al punto en que hayan de pernoctar, coo 
sus carruajes y caballerías, los que las tuviesen, 
y para regresar al dia siguiente á los trabajo!, no 
se vean eo la precisión de pasar por el indicado 
portazgo; pero se las recogerán sin esccpcion a 



todo* cuando te concluyan 6 suspendan las obras, 
y á cualquiera que durante el curso de ellas sea 
despedido, ose retire voluntariamentey ó pida 
licencia temporal para pasar á su pueblo, con 
pbjeto de su conveniencia particular. . . 

Lo traslado á V. para su conocimiento, y á 
fin de que sirva de regla en todos los casos de 
la misma especie. Dios guardeá V. muchos anos. 
Madrid 25 de abril de 1844.—Manuel Várela y 
Limia. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . ,» 

Con arreglo á la real instrucción de primero 
de marzo de 1836 , se celebrarán ante el señor 
juez de primera instancia de esta corte don Be
nito Serrano y Aliaga, y escribanía del número de 
don Vicente Romeral el dia 5 de mayo próximo, 
en las casas consistoriales y horas de docfe á una 
y de una á dos de su tarde los remates de las fin 
cas anunciadas en los Boletines oficiales, núme
ros 1735, 4 738, 1740, 1741 y 1742. 

MADRID. 

. R E M A T A D A S E N 41 D E SETIEMBRE D E 4843. 

Finca rústica que en termino de Camarma de 
Esteruelas perteneció a las memorias agre* 
gados al curato del mismo.—En quiebra de 
D. José Arpa. 

Una tierra en Valmedianillo, de media fane
ga, que linda al oriente y norte con el camino 
de Alcalá, y al mediodia cen tierra de Mercena
rios: está arrendada á don Manuel Lobo en 3 rs. 
anuales sin escritura: ha sido capitalizada en 90 
rs., y tasadas en 400 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

* ti •1 s i 

R E M A T A D A S E N 29 D E SETIEMBRE D E 4843. 

Finca rústica que en término de Camarma de 
Esteruelas perteneció á ta memoria de Ma* 
ria Diaz.—En quiebra deD. José Arpa. 

Una tierra de media fanega en las Cabeceras, 
que linda á oriente con la senda que va á las vi
ñas, al poniente con el cirate,y al mediodia con 
tierras de Venancio Sanz: éátá arrendada en 4 
rs. anuales: ha sido tasada en 400 reales, y capi
talizada en 420 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. 

Otra tierra de 9 celemines en el Placerá Ver, 
que linda al poniente cén tierras de Luciano Mar
tin, y al medio dia con otra de Francisco Hurta
do: está arrendada en 4 rs. al año; ha sido ta
sada en 400 rs., y capitalizada en 420 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra en dicho, sitio, de una fanega, 
que linda á oriente con tierras de herederos de 
Guilleruo Martin, y al mediodia con otra de Lu
ciano Martin; está arrendada en 6 rs. al año; ha 
sido capitalizada en 480 rs., y tasada en 200 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra en el camino del Callejón, de 8 
celemines, que linda ai norte con dicho camino, 
al oriente con el cirate,y al poniente con tierras 
de Pablo Alonso; está arrendada en 4 rs. anua
les; ha sido tasada en 100 rs., y capitalizada en 
420 rs , por cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra en la Yegua ,de una fanega y me
dia, que linda al oriente con tierra de Benito Al-
varez, al norte con otras de la capellanía de To
mas de Lucas, y al poniente con otra de Juan 
Lucas: está arrendada en 40 rs. anuales: ha 
sido tasada y capitalizada en 300 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra camino de los Espártales; dé fa
nega y media, que linda á oriente con tierras de 
Bonifacio Sanz, al mediodia con el camino, y al 
norte con otra de don Miguel: está arrendada 
en 40 rs. anuales: ha sido tasada y capitaliza
da en 300 rs., por cuya cantid d se saca á su
basta. 

Otra tierra en el camino de la Capucha, de 
media fanega , que linda al oriente y poniente 
con el arroyo, y por el norte con el camino'.es
tá arrendada en 4 rs. anuales: ha sido tasada en 
400 rs.,y capitalizada en 420 rs., que es la can
tidad en que se saca á subasta. 

Otra tierra en la senda Muerta de fanega y 
media, que linda al poniente con tierras de don 
Francisco Hurtado, y al mediodia con la senda 
que fué cañada; está arrendada en 6 rs. anuales, 
ha sido capitalizada en 4 80 rs., y tasada en 300 
reales, que es la cantidad en que se saca á su
basta. 

Otra tierra en la Cuesta Hernando, de fane
ga y medía, qne linda por oriente y mediodia con 
tierras de José Lucas, y al poniente con un cira
te; está arrendada en 10 rs. anuales; ha sido ta
sada y capitalizada en 300 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta. 

Otra tierra en dicho sitio, de fanega y me
dia , que linda al oriente con tierras de don Mi
guel López, y al poniente con un cirate; está 
arrendada en 10 reales anuales; ha sido tasada y 
capitalizada en 300 rs., por cuya cantidad se sa
ca á subasta. 

Las diez fincas anteriores las llevan en 
damiento Antonio Gomales y Benito Blanco, 
escritura. 

Fincas rústicas que en término Je Camarma 
de Esteruelas > pertenecieron á la capeüania 
de V.Juan Pérez Cuban ¿las. 

Una tierra eo la Dies raería, de 48 Anegas, 
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que linda al oriente con tierra de don Pedro 
Muñoz Ruíz, y al mediodia con otra de Manuel 
Pedro Sauz; está arrendada en 20 ra. anuales; 
ha sido capitalizada en 600 rs., y tasada en 720 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta. 

Una tierra de 4 H fanegas en el Casgueron, 
qne linda por oriente con tierra del patronato de 
Gutiérrez, al medio dia co3camino de Talaman-
ca , y al poniente y norte con orroyo de los Are*» 
nales; está arrendada en 22 rs. anuales; ha sido 
capitalizada en 660 rs. y tasada en 840 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra en el alto de las Carboneras, de 5 
fanegas, que linda al oriente con tierra de las 
monjas de santa Ursula , y al mediodía con otra 
de las de santa Clara: está arrendada en 5 reales 
anuales : ha sido capitalizada en 450 reales, y 
tasada en 2.00 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. 

Otra tierra de 44 fanegas en la Galiana, que 
linda al oriente con tierra de Pedro MuñozRuiz, 
al mediodia con senda Galiana, y al poniente con 
tierra de las monjas de santa Clara , está arrenda
da en 22 rs. anuales: ha sido capitalizada en 
660 rs., y tasada en 840 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

Estas 4 tierras las lleva en arrendamiento An
tonio Mingo, sin escritura. 

PARTE ]NO OFICIAL. 

Se hallan concluidos y espuestos al público 
eo la villa de Valdepiélagos, los repartos de uten
silios ordinaria y estraordinaria, frutos civiles y 
culto y clero; cualquiera qne quiera reclamar do 
agravio lo verificará en término de diez dias á la 
inserción de ese aviso en el Boletín ; pasados los 
cuales no se oiri ninguna. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Chamartin, hace saber á los hacendados foras
teros que posean fincas en su término alcabala-
torio, se hallan ejecutados los repartimientos de 
contribuciones de cuota fija y culto y clero ,y de 
manifiesto en la presidencia del ayuntamiento, 
por el termino de diez dias que empezarán á cor
rer desde su inserción en el Boletín oficial, para 
que el que quiera enterarse de su cupo y alegar de 
agravio si le hubiere lo verifique dentro del mis
mo término, previniéndose que pasado se remi
tirá á la aprobación. 

Debiendo procederse en la villa de Navalcar-
nero, á la formación de los repartímientoos de 

M A D R I D : Imprenta 

1 contribuciones generales correspondientes al pre
sente año , se previene á todos los interesados en 
ellos que tengan que hacer alguna innovación 
por aumento ó disminución de bienes, presenten 
nuevas relaciones en el término preciso de ocho 
dias; pues no lo haciendo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

En la villa de Redueña se hallan coucluidos 
los repartimientos de contribución provincial, 
utensilios, ordinaria y estraordinaria y culto y 
clero, correspondiente al presente año, por tér
mino de diez dias; pudiendo los interesados de
ducir agravios, pues pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
del lugar de Horcajo, distante quince leguas de 
la capital en el partido judicial de Buitrago, pro
vincia de Madrid. Su dotación consiste en ciento 
cincuenta fanegas de grano, mitad de trigo y 
mitad de centeno, pagados en las heras de los la
bradores, siendo de cargo del agraciado la reco
lección , y ademas dos anegas y una libra de li
no cada vecino y casa de valde. Se proveerá pa
ra el 45 de mayo. 

Dia 4 . ° de majo. 

Trigo de 32% k 354 rs. fanega. 
Cebada de 43 i 45 id. 
Algarroba i 48. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado k 60. 

A LOS 

A Y U N T A M I E N T O S D E E S T A PROVINCIA. 
é * . . . t i r * 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente aíio por la suscri
cion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo á anunciar pa
ra que lo efectúen los que faltan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue-
•vos avisos. 

de D . MAMJLL PITA. 


